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¿DEBO PAGAR POR  

LA ATENCIÓN?

SISTEMA DE RECAUDACIÓN 

Cada aseguradora de salud tiene 

diferentes formas de recaudación.

03
JUSTIFICAR
Toda inasistencia debe ser

justificada en forma 

inmediata. 

¿CÓMO INGRESAR A LA CORPORACIÓN DE REHABILITACIÓN CLUB DE LEONES CRUZ DEL SUR?

❖ Los usuarios ingresan con interconsulta emitida por una institución pública (Hospitales, consultorios, Centros de Salud 

Familiar CESFAM, etc.) o institución privada de salud.

❖ Las interconsultas emitidas por el sector público son tramitadas por la misma fuente derivadora. El usuario sólo debe

esperar ser contactado para asistir a terapias.

❖ Las interconsultas emitidas por el sector privado son tramitadas por el mismo usuario, quien debe presentar su

documentación en Área de Coordinación de Usuarios. Tras eso, será contactado para asistir a terapias.

¿DEBO PAGAR POR LA ATENCIÓN? 

Cada aseguradora de salud (ver nota al pie de página) tiene diferentes formas de recaudación:

❖ SISTEMA PÚBLICO: FONASA (FONDO NACIONAL DE SALUD):

Los usuarios sólo deben asistir a terapias o consultas médicas.

No deben realizar trámites.

❖ SISTEMA PRIVADO DE SALUD: ISAPRES:

Los usuarios deben acercarse a tesorería.

Sólo se cobrará el valor que la aseguradora bonifica por la atención.

Liberando de copago al usuario.

❖ SEGURO DE FUERZAS ARMADAS:

Los usuarios deben acercarse a tesorería.

Las instituciones de F.F.A.A. y de Orden realizarán pagos, de acuerdo a convenios.

¿CÓMO JUSTIFICAR  INASISTENCIAS?

❖ Asistir a terapias y controles médicos es fundamental para el cumplimiento de los objetivos terapéuticos.
❖ Es por eso que toda inasistencias debe ser justificada.
❖ Se evaluará la permanencia de los usuarios que presenten reiteradas inasistencias.
❖ El plazo para justificar concluye 24 horas posterior a la cita. Toda justificación rezagada no será admitida.
❖ La inasistencia a control médico sin justificar es motivo de egreso.

INTERCONSULTA
El proceso de rehabilitación 
inicia con la recepción de
una interconsulta. ¿CÓMO INGRESAR?01

¿CÓMO INGRESAR?

¿DEBO PAGAR POR 
LAATENCIÓN?

SI NO PUEDO ASISTIR 

A TERAPIA, ¿QUÉ 

DEBO HACER?

DEBERES Y DERECHOS 

DEL USUARIO04

03

02

01
INTERCONSULTA
El proceso de rehabilitación 
inicia con la recepción de una
interconsulta. 

SISTEMA DE RECAUDACIÓN

Cada aseguradora de salud tiene 

diferentes formas de recaudación.

JUSTIFICAR
Toda inasistencia  debe  ser 
justificada en forma
inmediata. 

NORMATIVA

Los usuarios deben conocer y 

cumplir derechos y deberes. 



04 DERECHOS Y DEBERES DEL USUARIO

Nota: 
El sistema de salud chileno está compuesto por un modalidad mixta de atención, integrado por:
*Seguro público (Fondo Nacional de Salud: FONASA)
*Seguro privado, formado Instituciones de Salud Previsional (ISAPRES) y
*Fuerzas Armadas y de Orden, que cuentan con sistemas previsionales institucionales.
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